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Guía de llenado de Boleta de Actualización Estadística Anual y envío de 
Declaración Jurada Laboral Anual según el artículo 23 ter del Acuerdo 

Gubernativo 533-89 
Empresas amparadas al Decreto No. 29-89 

La presente guía está elaborada con el fin de proporcionar al exportador los 
pasos necesarios para el llenado de forma electrónica de la boleta estadística 
actualizada anual y el envío de la Declaración Jurada Laboral anual según el 
artículo 23 ter del Acuerdo Gubernativo 533-89. 
 
Paso1:  
 Ingresar a SEADEX WEB a través de http://vupe.gt/, sección SEADEX WEB.  
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Paso 2:  
Ingresar el usuario y contraseña (asignado por la Ventanilla Única para las 
Exportaciones VUPE al momento de registrarse como exportador) luego 
presionar el botón “Ingresar”.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3:  
Al ubicarse sobre la opción MINECO se desplegará la pestaña “Departamento de 
Política Industrial”, continúe sobre la pestaña 29-89 y ubique la pestaña de 
“Ingreso boleta estadística” y presione. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4  
Al presionar “Ingreso boleta estadística” se desplegará una nueva ventana que 
contendrá la información del exportador, a continuación, presione el botón “Ir a 
formulario”. 
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Paso 5  Ingrese la información como se describe a continuación.  
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Paso 6  
En el inciso 6 Declaración Jurada Laboral presionar el botón “Cargar Declaración 
Jurada” para buscar el documento escaneado en su equipo.  

 

 

Deberá ingresar solamente un documento en formato PDF que no exceda los 4MB.  
Una vez seleccionado presione el botón “Cargar archivo”. 

 

OBSERVACION: Si no se ingresó un dato obligatorio se mostrará la ventana de 
ayuda en pantalla.  El sistema no le dejará terminar hasta que se cumplan los 
requisitos obligatorios. 
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Paso 7  
Presione el botón “Enviar” para el envío de la boleta estadística y la declaración 
jurada.   

 

La información será enviada mostrándole un mensaje de confirmación.  En este 
paso el estado actual de la boleta es “Ingresada en Espera de Revisión” (aún no 
ha sido recibido de conformidad, debe esperar la aceptación del mismo). 

 

 

 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE: Una vez remitida la información, el Departamento de Política 
Industrial verificará la misma para Aceptarla o Rechazarla.   

Para verificar si su boleta fue rechazada o aceptada siga los pasos del 1 al 3 y 
verifique el estado de la boleta. 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

  Página | 6 
 

 

En el caso de que su boleta presente “Rechazo”, Regrese al paso 5, atienda los 
comentarios del revisor y envíe nuevamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mayor Información 

 
Revisor de Boletas Estadísticas | Sergio Itzol 

Teléfono (502) 2412-0200 ext 3110 
Correo electrónico: Sitzol@mineco.gob.gt 

Director | Lic. Sergio López 
Teléfono (502) 2412-0200 ext 3100 

Correo electrónico: SLopez@mineco.gob.gt  

 


